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USHUAIA,
	 18 NOV 2014

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la
Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2014, se sancionaron

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal, tratadas bajo número de registro 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: ratificar en todos sus términos el
Decreto Municipal N° 1733/2014, mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo N°
8731, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los
Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su
intención de disponer para el "SUTEF" el predio identificado catastralmente como sécción Q,
macizo 4A, Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve metros
cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m2), ubicada en la urbanización Alakalufes II,
destinado a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la
comunidad; autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización de uso y
ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, conforme modelo a convenir que se agrega
como anexo I que se adjunta a la Ordenanza, sobre el predio identificado catastralmente
como sección J, macizo F, parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en
el sector Rio Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil seiscientos
veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m 2) aproximadamente, del Espacio
Verde identificado catastralmente como parcela le, del macizo 9A, de la sección L, conforme
al croquis que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, para ser afectado al proyecto de
ordenamiento urbano correspondiente a la regularización de este sector y del asentamiento
identificado como Barrio Bella Vista.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un
ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura
para el día viernes 21 de noviembre, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones
"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las
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ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 
ARTÍCULO l0 CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 21 de noviembre de 2014, a partir de la hora 14:00, en la
sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437
de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera
Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingresadas
mediante asuntos 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014 referentes a: ratificar en todos sus
términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, mediante el cual se aprueba el Convenio
registrado bajo N° 8731, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado
de los Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su
intención de disponer para el "SUTEF" el predio identificado catastralmente como sección Q,
macizo 4A, Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve metros
cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II,
destinado a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la
comunidad; autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización de uso y
ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, sobre el predio identificado catastralmente
como sección J, macizo F, parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en
el sector Rio Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil seiscientos
veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 rn 2) aproximadamente, del Espacio
Verde identificado catastralmente como parcela le, del macizo 9A, de la sección L, conforme
al croquis que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, para ser afectado al proyecto de
ordenamiento urbano correspondiente a la regularización de este sector y del asentamiento
identificado como Barrio Bella Vista.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damian De
Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de
las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

Las Islas	 , Geo	 sr-la n dwi c h del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 40.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C.D. N° 
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EL CONCEy0 DELIBERAYIE

DE CIVD.AD DE VSHIMIA

SANCIOWA COWTVERza DE

ORDEXAWZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de veintiséis mil
seiscientos veintitrés metros cuadrados (26.623 m 2) aproximadamente, del espacio
verde identificado catastralmente como Parcela 1e, del Macizo 9A, de la Sección L, de
la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I corre adjunto a la
presente, para ser afectado al proyecto de ordenamiento urbano correspondiente a la
regularización de este sector y del asentamiento identificado como barrio Bella Vista.
ARTÍCULO 2°.- La superficie a desafectar será compensada en la parcela que surja del
proyecto de recuperación y cicatrización del área ocupada por el barrio Bella Vista,
conforme al croquis indicativo que como Anexo I corre adjunto a la presente.
ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
12/11/2014.-
CO
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151/2014

EL COWMO OELIBMINTE

CIVDAD DE VS51VAIA

SANCIONA COW TVERZA DE

ORDEIVAWZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de
autorización de uso y ocupación precaria con el señor Matías, Guillermo, Documento
Nacional de Identidad N° 12.725.806, conforme modelo a convenir que se agrega como
anexo I de la presente ordenanza, sobre el predio identificado catastralmente como
Sección J, Macizo F, Parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 en
el sector Río Pipo.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR al señor Matías, Guillermo, Documento Nacional de
Identidad N° 12.725.806, de lo dispuesto en el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N°
3085.
ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
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ANEXO I.

•Coneejo Deriberante
de fa Ciudad de rtishuaia

COPIA FEL L ORIG1NAL

ORDENANZA MUNICIPAL N1

CONVENTO

	Entre la Municipalidad de Ushuaia, rcpresentado cn este acto por el Sr. Seeretario de
Desarrollo y Gestión Urbana 1ng. Juan MUNAFG, Documento Nacional de Identidad N° 16.295.905
con domicilio cn Arturo Coronado N° 486, 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA
MUNICIPALIDAD por una parte y el Sr. Guillermo MATIAS, documento Nacional de Identidad E"
12.725.806 con domicilio en Barrio Barranca Rio Pipo, Sección J, Macizo F, Parcela F6 provisoria, en
adelante cl VECINO, por la otra acuerdan en celebrar el presente convenio, a efectos de posibilitar el
reordenamiento del sector denominado catastralmcnte como sección J, macizo F, parcela F6 provisOria,
con una superficie aproximada de 787 m2, que forma parte del presente como anexo 1, quedando sujeto
a las clausulas que a continuación se detallan: 	

PRIMERA: EL VECINO se compromete a ocupar cl predio identificado y mencionado, dc acuerdo al
anexo I que corre agregado a1 presente. 	

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD, se compromete a adjudicar en venta a EL VECINO, conforme a
la normativa vigente al tienipo de la adjudicación y con destino vivienda unifamiliar, la parcela
resultante de la mensura registrada una vez finalizado el proyecto de urbanización en el

. seClor.

TERCERA: EL VECINO sc compromete a realizar a su cargo y costas, todos los trámites inherentes a
la conexión de servicios dcl tendido electrico, conexión cloacal, agua y gas , conforme a normativa
prevista por los entes prestadores de los mismos. 	

CUARTA: Queda prohibido a EL VECINO enajenar o transferir por cualquier título las mejoras que se
hallan en cl predio objeto del presente corrvenio, y/o efectuar cualquier acto que importe desnaturalizar
el fin para el que sc le otorga. 	

QUINTA: EL VECINO deberá pagar un canon de uso, tasas c impuestos generales si correspondiera,
conforme lo determine la Dirección General de Rentas Municipal y Ordenanzas Vigentes. 	

SEXTA: El incumplimiento por parte del vecino dc cualquiera de las obligaciones asimndas cn el
presente. Producirá la extinción del presente convenio sin necesidad de intimación judicial o
extrajudicial previa, perdiendo EL VECINO derecho a la adjudicación prevista en la clausula segunda,
sin derecho a indenmización alguna, y quedando inhibido en forma permanente para ser adjudicatario
de un predio fiscal destinado a vivienda unifamiliar en los términos del Art. 29 de la Ordenanza
Municipal E° 2025. 	

SEPTIMA: Jurisdicción: En caso de ecntroversia las partes se someten a lOs Tribunales Ordinarios dc
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra dcl Fuego Antártida e Islas del AtIántico Sur, renunciando en
forma expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente contrato las partes
onstituyen domicilio en los ut-supra indicado, donde serán validas todas las notificaciones que deban

C rsarse.

	 En prueba de conformidad se firman TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
cto. En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

tlántico Sur, ,a los	 días (....) del mes de 	 ... del 2014. 	
n ,	 nnq	 ``)
'

LILIANABARRERA
Responsabie Compras y

"Las Islas MaLvi9141~11Pkias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
uonceld Deliberante



"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N°

2 D

23 I
sl)

• 1.?. 1

•7 ¡•:17 r:T2	 •	 , f:••• 1.-ns •

7

fi

/ AUTpCp1V. / ./:,D2i \	 .

( (5.) i 1	 . /...dim7	 — :'•-•,-' -_	 , ,4,	 ,.., ,2,...,..,
-....,... / i (g. 	 •",•:-.....	 09--2 - i; - - -..-• '	 • '	

0

\ ..---• --\ ''''.,-;-. / re"ssi / r„,,- '-'-'----.V2rer a( 1.2.9j/ ,,,!. .ii
r	 37 4.

\J

\	 - /1-2-\

J.36-1

J.SE•3

\

_ ..-.---.'—\ . 7.

• • --! '	 '11 I 	

/

,.------:.----- '

1 t3 Ii4 .1.	

-I 7411z	

‘	
:

'• C.9	 .....\	 \ \	 ..... ". -:---	 1 P. ,.• , •
\ \--;.,...,7'	 \ ICk	 ..,,, `r•• ..----	 ',..•' g' .:77 /..

'' ''''''',W31,,,,,„,j s. ,....\: \\:'n -.. ,17'.U. á, ,..../. 	.........r. •
• r•.

1	 1.'.....-.'1\.
".....„

/	
.....-n::-,.:---'...-.--.

;

..1,:rtr:

1 i
-.. l' .

•.3:9‘
FuGGpfp05

RCELAMIINIO , •

•
cánstrucéión
existenta.

a,43119

-....(-11,43

cLaa	 e \

\\;\:///J,;,„,
•/"	 '

. -••-•;>1

•

ANEXO I - CONVENIO N°

`Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"

_

"t1C1_411.11., ES PI4U1SW. YL4S UMENSZVES Y J7•5.9i0ES CONSIGN4L145 :)0?1,1PROX/MAILIS T E5N SULE7AS
E4ZiEt1P.P.40EF/M,M. 	 .,

RENCIAS
•

PARCELAM1ENro
SECCION: J - MACIZO: 1000

URSANIZACIÓN BARRANCAS DEL PIPO
emal

•

.1•31•-5 ///

Coneejo Defffierante
de (a Ciudad de liskuaia

(f)

Parceln p0+0

NInIcolCzmarcia

UBICACIÓN

6:1n=2

• MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAM!ÉNIT6y PROYECTOS URBANOS

r.a.51“,7

Arg. LESTA A.

Ani ralnuo,SU.Vh1
114n.

Arq. LESTA A.

0-)

.1 •
c-5.)
(-)

.

152013



71
Concejo Defiberante

tfe fa Ciudad de Vshuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

11812009

EL COME,70 DELIBEWANTE

DE LA CIVDAD DE VSYWAIA

SAWCIOWA COW- TVERZA DE

OW,DEXANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1733/2014,
de fecha 20 de octubre de 2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del
Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 8731, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación
Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su intención de disponer para el
"SUTEF" el predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 4A, Parcela 4,
con una superficie de nueve mil trescientos veintinueve metros cuadrados con
cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, destinado
a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la
comunidad, conforme plancheta catastral que corre agregada al presente.
ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
12/11/2014.-
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SET atectado al iscryeels de ordenanients usbasto conewsfflettle a la regdarizaden del seett y del asertamienb idemikedo
como Barrio Larmosnesitarre.

Pregc~a1~Dellarce	
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•En la'-segunda reunión de análisis del presupuesto para
cretarki delDsomoción,.Desarrollo Social y Derechos Hurr
proWamás e9tiviclades implementadas hasta el momen
hábitos saludables. Hoy la cornisión de Hacienda recibirá

—1..111941 957
11 -504194ü1

zweisimare~~~~,1

,172:ahnlItail;:ctreelt;

eeaá	 I'dón tesa"
rro áj;cís delmuniloirsóplooeat'',.e5'r;pé

maz
‘, IL,íi .a.é.s réu-;;-•itslies.para

DEPARTAMENTOS
ECIFICIO AU

.En costanera (Rivadavia y Maipú)
• Un ambiente 37 m2
• Pos amblarlea 63 m2

tLILYEÑO VENDE '	 oinano:inforznOTque el presupues-
P tOtal	 'secretarja-de Desarrollo.

Social,asdende a $165.876317 y agre-
130 5.111e 4 ,719or gentaserá destinado
4 gestos'do peisonai y el 19 por cien-
tO a la preste.ción de servicios, fondol
orlentados al.cumplimiento de los pro-

, gramas y actividades planteados por la
Secretarla para el próximo ejércido.
' 8ntre lo&_bbjetivos del area se in-

. analizar el presupu,esto-municipal 2015.
'eXposichAWen:la
estnyo`a cargo del sacretario juan

Manuellto	 o, el b secretário de De-'	 nlan
portes, Diego Linares y el coordinador
de la Casa de lajuventud, Pablo Valcheff,

." que brindaron precisiones sobre la asig-
, nadOn de f9nd.Q .1Para el área.

• •
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"10044014. 110 Afloa 00 Prosartalp InIntelomplda On lo Antártido 109001100"
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Nación,-	 -
4endió ibItandazzo,•",presentó

eriferáenlicW4eláSItztóriléPproyeciri
crdétIbtllé,'.¡Wa:001éranciaYcérwdelrall
cohoPIWCOnducirbériiIiitilltnationa,
lea,'y1e'''otbitap:édéíide policla a'
Agentiada SegUridad Vial: Él .minis-
tro > -: eltttvo "acompariado 'por el Sena, •

Ñacional

El
' 	•

Plenerfo 'de las comisiones de
Infraes;tructnra, ,.< ypiienda • y ,Transpor,,

'

,
143,100 40n. ,	 «tro ,..10,414u

mngsfUPugsrci.„11NOARGI"."4:.;

- ,̂V101.21,214,b Vdr	 '

44„4

101 FABIO

Concelo. 
Dotb2rar,t2

•	 ,
te, de justitia y Asuntos Penales y de • t
Presquesto y Hacienda, se reunió ayer t
antes de la sesión en Salóri Azul, del
Copgresó.1.1're..unión estuvo iiresidida r
pre lenadoOnlando•BermeJo.

Objetivo . es ",salvát: vidas",,,abrió
el debaie el miriístio Randazzo al pre-

,sentar el proyecto, acompariado por J
padres	 yktimas .de tránsito, "Esta 1
es4,40 . pogtice dlystacloque vino para t

quedgM ag9ngirikárep el tiempo,
Mdepandientemente de la voluntad del 1
gobierno de turno n , continuó.	 1

Asinúsmo el funcionario serialó que
hay 04. co Uusal numanas que repre-
sentan el 90% 4e los siniestros viales; .
el exceso de velocidad la presencia de 1
alcohol en sapgre, el no uso del cintw
rón 4 leguridad, y, del , casco, y la con-
dliccIón de Veletdel con faracciones.

Randazzo ndic6 que, segPn encues- i

"DONAR OMANOS ES DONAR VIDA"
r'jr- ,,	 lecl400!4. Ilohhos dO Presencla Ininterrumpida nia Antártida Argentino*

Páginet,	 liexes.,20 deileAiienl 'Ite . de 2014 * ,ei'dlarlo del Firt del Mundo

rt	 `Al

v-11



Pegina 20	 Ylemee 21.49 nbliiernbre de	 elidlorto del Firtdel Mundo

,queclad'Argentina' de Lo-
entbréS (SAL) desembarc6 en
Tierrwdel Fuego y conformó

la , cornisión.'organiVadora de la sec-
- Le Incutora nacional

Isayrl'arnAzcurra rellocutor local An,
drls,:foledo'hansido designaclos dele,
gadol . organizadores para la Provin-
da,Eltitular. dela.SAL,Sérgio Gelman
puso en funciones a la comIsión : y
esPerauna,Mislva'canipaña de
ción de locutores fueguinos. En ese'
marco, nubo un fuerte rechazo por , le
habilitación , masiva de personas
como locutores locales.

!tEstoy muy contento Porqne venla
conuna expectativa limitada respecto
de cual iba a ser el resultado flnal de
este „enCmentrn y me veyrmuy fellz de

-hebeFf podidor„ encoiltrar‘ compalleres
diSPueste á asUMir esta responsabill,
dad de representar a los locutores de
distintos medlos- que tiene Tierrndel

tenistitittbrides.demplits'
•cIón zlas empresas" dkje Gel

Concejo
Dellb2rel
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Coneejo Defiberante
de ta Ciudad de rushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA

21 DE NOVIEMBRE DE 2014

En la ciudad de Ushuaia, a los 21 días del mes de noviembre del año

2014, siendo la hora 14:20, se da inicio en las instalaciones del Salón

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el

marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y

convocada mediante el Decreto P.C.D N° 71/2014, prevista para el día

de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Damián DE

MARCO, y con la secretaría a cargo del agente Federico

SCHREINER y con el objeto de poner a efectos de dar tratamiento a

las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la Sesión

Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingresadas

mediante asuntos 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014 referentes a:

ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1733/2014,

mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo N° 8731,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado

de los Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el

Municipio manifiesta su intención de disponer para el "SUTEF" el

predio identificado catastralmente como sección Q, macizo 4A,

Parcela 4, con una supefficie de Nueve mil trescientos veintinueve

metros cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en

la urbanización Alakalufes II, destinado a la construcción de un

polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la comunidad,

autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización

de uso y ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, sobre el

predio identificado catastralmente cor-ho sección J, macizo F, parcela

F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2, en el sector

Río Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil

seiscientos veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m2)

aproximadamente, del Espacio Verde identificado catastralmente

gomo Rarcela	 de ac zo A, de la sección L, conforme al croquis

"Las Islas Malvinas, deorgías y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



presentes.

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, para ser afectado al
proyecto de ordenamiento urbano correspondiente a la regularización
de este sector y del asentamiento identificado como Barrio Bella
Vista. 	

Participan de la presente Audiencia los concejales Silvio
BOCCHICCHIO y Luis CÁRDENAS. 	
Se encuentran presentes por el asunto N° 1317/14 vecinos del B°
Latinoamericano y calle Isla Año Nuevo. 	
El presidente les da la bienvenida a los presentes y procede a informar
el mecanismo de participación en la presente Audiencia Pública.
Acto seguido, el Presidente solicita que por secretaría se de lectura al
Decreto de convocatoria de la misma. 	
Un vecino plantea que el sector que nos ocupa no condice con lo que
esta establecido en el decreto de convocatoria y manifiesta que el
sector correcto es es el del B° Latinoamericano y calle Isla Año
Nuevo. 	

Luego del debate y habiendo los interesados estudiado las Ordenanza
Sancionadas en Primera Lectura, se les informa a los presentes que
pueden realizar ponencias por escriio hasta el día martes 25 del
noviembre del corriente a las 12:Cp horas. Siendo la hora 15:10 se da
por finalizada la presente Au4encia Pública. Firman al pie los

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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